
 
6 de abril del 2011 
Comunicado Oficial #03-2011ADAVLG 
 
La Comisión Deportiva de la Asociación Deportiva Alta Velocidad La Guácima y Promotor Sport S.A. hace del 
conocimiento de todos los usuarios del Circuito del Autodromo la Guácima (carros, Motos, Karts) lo siguiente: 
 
Plan de mit igación de ruido: 
 
 

• Se le comunica a las partes interesadas (competidores) que para competir dentro de las 

instrucciones y medidas de seguridad planteadas no se puede generar sonido superior a los 98dB (A), 

o en su defecto será suspendido y no podrá hacer uso del autódromo. 

 

• Se verif icará lo establecido, mediante la medición de los decibeles generados por las fuentes 

activas utilizando el sonómetro a un metro de distancia de la fuente activa (muflas) de TODOS los 

autos, karts o motos que competirán según evento a realizarse, de no cumplir serán suspendidos y no 

podrán hacer uso de la pista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Esquema de Medición de ruido en los autos de competencia 

 

• Requerimiento de Si lenciadores para llevar el ruido a 98dba. Aplicación inmediata 

indispensable para los eventos de Aceleración, Campeonato Nacional de Velocidad (Motorshow), 

Campeonato Centroamericano de Automovilismo, Prácticas Generales, y demás eventos de motor. 

 

• Días de Prácticas, la practicas serán habilitadas únicamente miércoles, jueves, viernes, sábado y 

domingo  según disponibilidad del circuito.  

Para el Campeonato Nacional de Velocidad las practicas serán limitadas  según el calendario adjunto, 

fuera de esos días no se podrá hacer uso de los autos del CNV.  



 
 

Cualquier consulta no dude en comunicarse al 2239-9801 ext 205. 
 
 
Atentamente,  
 
Carolina Camacho J 
Coordinadora Deportiva  
Asoc. Dep. Alta Velocidad la Guácima 
 
 
 
 
 


